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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto del 28 de marzo de 2022, se requirió a la parte 

demandante, para que diera cumplimiento de lo consagrado en el art. 8 del dcto 

806 de 2020 y aportara la constancia de entrega del correo remitido a la parte 

demandada y/o la constancia de lectura del mensaje; y a la fecha, se observa 

que la parte, no ha acatado lo ordenado, en aras a dar por notificada a la parte 

demandada, carga procesal de su competencia. 

 

Ahora, en atención a lo preceptuado en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, cumpla con la 

carga procesal que le compete.  

 

Vencido el término señalado en la norma procesal sin que se haya 

cumplido con la carga ordenada, se tendrá por desistida tácitamente la actuación 

y así se declarará en providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

 

D.B. 
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